
''sEs9UICENTENANO DELA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

COMANDO DE LAS UIiRZAS MILITARES
DIRECCIÓN CENERAL DE MATERIAL BÉLICO

Dirección

REsorucróN N' 6) /2025. -

.QtE APRT EBA Y DISPONE IA VIGENCIA DE rOS FOR¡dt LARIOS DE SOLICITTD

DE INSCRIPCIóN O RENOVACIóN EN I.A qATEGORÍA DE IMPORÍADOR O

EXPORTADOR"

Asunción, 2'1 de marzo de 2025.-

VISTO: 1a solicitud e.Ievada Por
Registro DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES de

de Fuego y Explosivos de fecha 11 de marzo de

el- Departamento de

fa Dirección de Armas
2025; y,

CONSIDER,Ni¡DO:

Que, ef Art. 4 de Ia Ley 1411/24 dispone: "La autoridad de

ap)icación de la presente fey es 7a Ditección GeneraL de MateriaT
Béfico (DIGEMABEL) , institución integrante de las Fuetzas Armadas

de l-a Nación, que está obl-igada a cumplit y hacet cumpTit 7a

tesente 7ey. Para este efecto está facuftada a registrar y
trolar 7a fabricación, coptoducción, ensamblaje. importación,
ortación, comerciaJ-i zación , ttánsito, trasLado, tránsito
ernacionaf por territorio nacional', resofvet sanciones
inistrativas y 7a guarda de fas incautaciones de faateria-les en

s procesos, aTmacenamiento, depósito, tenencia y custodia deeso
Las armas de fuego y sus comPonentes, municiones y sus componentes '
y accesorios control-ados de atnas de fuego".

Que, e1 Art. 219 de 1a Ley No 1411/24 dispone: "tra

autoridad de apTicación deberá adecuar todos 7os procedimientos y
sistemas para cumpTit con 7a prese¡te Jey en e7 plazo de 1- (un)

año a partir de 7a fecha de su publicación" '

POR TA}iITO,

precedentenente Y en
a 1as consideraciones exPuestas

atribuciones 1ega1es.
en mérito

de sus

EL DIRECTOR GENER,AI, DE I.A DIGET{ABEI.

RESUEIVE:

1" . - APROBAR e.l- formato def formu]-ario de sol-icitud de Inscripción
- Renovacj-ón en Ia categoria de IMPORTADOR Y EXPoRTADoR DE ARIIAS

DEFt,EGoYsuscoMPoNENfES,MIINICIoNESYSUSCoMPoNENTES,
ACCESORIOS CONTROI,ADOS, EQUIPOS E INSUMOS DE REC}RGA ' ARIIAS DE

AIRE o GAs coMPRIMIDo (A PARTIR DE CATIBRE .30 PI,IGADAS), ARIIAS Y

PRoYECTILES MENOS LETATES Y MARCADORES PAINTBALI y del Formulario

de solicitud de Inscripclón - Renovación en la categoria de

IMPORTADOR y ExpoRTADOR DE PRECT RSORES QUÍMICOS DE EXPLOSMS Y

ARTÍCUtOS PIROTÉCNICOS.
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20.- DISPONER la vigencia y e1 uso obligatorio del formulari-o
aprobado en la presente resolución de I nscripci ónl Renova ción
IMPoRTADoRYExPoRÍADoRDEAR!áASDEr'UEGoYsuscoMPoNENTEs,
MITNTCTONES Y SUS COMPONENTES, ACCESORTOS CONTROLADOS, EQUTPOS E

INsUMosDERECARGA,AR}BSDEAIREoGAScoMPRIMIDo(APARTIRDE
CATIBRE . 30 PI'I,.GADAS ) , AR!ÍAS Y PROYECTTLES MENOS LEEAI'ES I
IRRCADoRES PAINIBAIL, (F-OIIEAAO{CA, a partl-r de su pubficación en 1a

página web oficial de fa DIGEMABEL (www.dimabel.mil'py) '

3..- DISPONER l_a vigencia y ef uso obfigatorio del formulario
aprobado en l-a presente resolución de Ins cripción/Renovaclón
IMpORTARD9R y EXPORTADOR DE PRECITRSORES QUÍMIS9S DE EXPLOSIyOS Y

ARrÍcuLos PrRorÉcNrcos coNTRor,ADos (E-o2rEPQPC) , a partir de su

publicacj-ón en fa página web oficial de la DIGEMABEL

(www. dimabel.mil. py) .

4".- ORDENAR fa pubf icaci-ón de l-a presente lesolución en Ia página
web oficial de fa DIGEMABEL, con e1 Anexo correspondiente
(EORMULARIO E-OlIE.AFCMCA) , (EORMULARIO E-O2IEPQPC) '
5".- COMITNICAR a quienes corresponda y archivese'

sAroMoN SERVTN AQUTNO


